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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02577/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha once de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00093/SEIEM/IP/2018, mediante la cual requirió:
“De la subdirección de servicios regionales naucalpan solicito; versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de esta solicitud. Solicito; los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales naucalpan. Solicito; cuánto es el presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento. Solicito; documentación académica del servidor público titular de la subdirección de servicios regionales naucalpan, así como la descripción del perfil para dicha unidad administrativa.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
1. De las constancias del SAIMEX se desprende que en fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO solicitó al RECURRENTE aclarara su solicitud de información en los siguientes términos:
[image: ]
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1. Fue así que, en fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE desahogó la solicitud de aclaración en los términos siguientes:
[image: ]
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados Mtro. Fabián Andrés Otero Aguilar, M. en A.P. Susana Espíndola Monterrosa y C. Jorge Arzate Estrada, quienes conforme al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, se desprende que los dos primeros son el Director de Servicios Regionalizados y la Jefa del Departamento de Prestaciones, siendo que del tercero de los nombrados no se encontró registro en el portal de IPOMEX, demostrándose lo anterior con las siguientes imágenes:
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1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
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1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el nueve de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02577/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual señaló como acto impugnado:
“Entrega de información incompleta” (sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:  
“Sobre la versiones públicas, únicamente hace mención, el sujeto obligado, del número de trámites, cuando la solicitud es muy clara y se pide la versión pública de la documentación en comento, por otro lado en materia procedimental respecto de los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, el sujeto obligado no motiva ni justifica el por qué no cuenta con documentación sobre esa atribución.” (sic)
1. En fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha trece de julio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
De las constancias del SAIMEX se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones y alegatos, para argumentar lo que a su derecho conviniera; de igual forma, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, tal como se observa en la siguiente imagen: 
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Haciendo la observación que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su Informe Justificado el archivo electrónico denominado Informe de Justificación 02577INFOEMIPRR2018.pdf, en el cual ratificó su respuesta, razón por la cual no se puso a disposición del RECURRENTE al no modificar la respuesta conforme al artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, a fin de que EL RECURRENTE conozca el mismo, se inserta a continuación:
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1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1. En fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00093/SEIEM/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día cinco de julio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del seis de julio al nueve de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de julio, así como los días cuatro y cinco de agosto del año dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como tampoco, se comprende los días del dieciséis al veintisiete de julio de dos mil dieciocho, ello por corresponder al periodo vacacional de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de conformidad al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día nueve de julio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
5. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX y tomando como base la solicitud de información, la respuesta a ella y los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, éste Órgano Garante considera pertinente analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar la legalidad de la misma.
En primer término, es de señalar que el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados.
Así tenemos que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“De la subdirección de servicios regionales naucalpan solicito; versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de esta solicitud. Solicito; los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales naucalpan. Solicito; cuánto es el presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento. Solicito; documentación académica del servidor público titular de la subdirección de servicios regionales naucalpan, así como la descripción del perfil para dicha unidad administrativa.” (sic)
Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta señaló que:
“Sobre el particular y conforme a las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitados de las Direcciones de Servicios Regionalizados, de Recursos Materiales y Financieros y de Administración y Desarrollo de Personal, mediante oficios números: 205C17000/0540/2018, 205C34300/0152/2018 y 205C33102/1178/2018, respectivamente, me permito informarle lo siguiente: 
1. Respecto a la versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero a la fecha de la solicitud, se emitió la siguiente documentación: 
Área de Personal: 391 constancias laborales; 445 movimientos afiliatorios y 435 movimiento de baja ambos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores de Estado (ISSSTE); 603 hojas únicas de servicio; 272 filiaciones; 93 constancias de evolución salarial; 330 constancias para el retiro de 5% ante FOVISSSTE; 593 modificaciones salariales ante el ISSSTE; 1,236 constancias de antigüedad en el servicio; 47 solicitudes de ahorro solidario. 
En apoyo al Servicio Profesional Docente, durante el período del 21 al 28 de febrero del año en curso, se llevó a cabo el registro de 424 aspirantes a Subdirectores y Directores, así como 301 aspirantes a Supervisores, en el proceso de registro del Concurso de Oposición por promoción a categorías de Director y Supervisor del ciclo escolar 2018-2019, así como durante el periodo del 21 al 23 de marzo y del 9 al 13 de abril, se registró a un total de 1,646 aspirantes para ocupar plazas de educación básica. Área de Planeación y Apoyo Técnico: Se llevó a cabo el trámite de reexpedición de 1,347 certificados de nivel primaria y secundaria. Área de Recursos Materiales y Financieros: Se realizó la cancelación de 318 cheques por falta de cobro. 
2. Sobre los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la Subdirección de Servicios Regionales de Naucalpan, se hace de su conocimiento, que no se cuenta con estudios al respecto. 
3. En cuanto al presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento, informo a usted, que la información presupuestal, solo se tiene desagregada a nivel de Centro de Costo (en este caso la Dirección de Servicios Regionalizados) y proyecto. 
Por lo tanto, a la Subdirección de Servicios Regionales de Naucalpan, no se le asigna un presupuesto propio para su operación. 
4. En lo que se refiere a la documentación académica del servidor público titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, se informa lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 12, segundo párrafo, 50, 53, fracciones II, IV, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que el Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su Novena Sesión Extraordinaria de fecha cuatro de julio del año en curso, emitió Acuerdo de clasificación de información como confidencial de la documentación académica, del C. Luis Portillo Márquez, Titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, siguiente: Cédulas Profesionales de Licenciatura, Títulos de Licenciatura, Certificados de Licenciatura, Cédula Profesional de Maestría, Título de Maestría, Certificado de Maestría, Titulo de Doctorado y Certificado de Doctorado. 
Por lo anterior y en cumplimiento al ACUERDO: CT/EXT/9ª/2018/SEGUNDO, me permito remitir a usted, en archivo adjunto al presente, copia simple digitalizada en VERSIÓN PÚBLICA, de la documental antes referida, así como del Acuerdo de Clasificación correspondiente. 
5. Por último, sobre la descripción del perfil para dicha unidad administrativa, se informa lo siguiente: 
Características Personales: Sentido de responsabilidad; honestidad y discreción; madurez de criterio; capacidad para dirigir y controlar personal; capacidad para tomar decisiones; capacidad para resolver situaciones conflictivas; capacidad para relacionarse; y facilidad de expresión oral y escrita. 
Especificaciones del puesto: Formación profesional.-Título de Licenciatura en Administración Pública, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Economía, Ciencias Políticas u otra relacionada con el área; Experiencia.- mínimo dos años en puesto similar; Conocimientos complementarios.- Administración general, Control de almacenes e inventarios; Finanzas, Auditoría administrativa; Relaciones humanas; e Informática.” (sic) 
Ante la respuesta referida, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que especificó como acto impugnado: 
“Entrega de información incompleta” (sic)
Asimismo, adujo como razones o motivos de inconformidad:
“Sobre la versiones públicas, únicamente hace mención, el sujeto obligado, del número de trámites, cuando la solicitud es muy clara y se pide la versión pública de la documentación en comento, por otro lado en materia procedimental respecto de los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, el sujeto obligado no motiva ni justifica el por qué no cuenta con documentación sobre esa atribución.” (sic)
Siendo importante señalar que, al rendir su Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta, razón por la cual no se puso a disposición del RECURRENTE dicho Informe Justificado, al no modificar la respuesta conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo ese contexto, este órgano revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE son parcialmente fundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 
En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admite generar, administrar o poseer dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo tanto, del análisis realizado por esta Ponencia a la documentación entregada por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, se desprende  que no se satisface del todo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, como se aprecia en la siguiente tabla comparativa:
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	Versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de esta solicitud. 
	1. Respecto a la versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero a la fecha de la solicitud, se emitió la siguiente documentación: 
Área de Personal: 391 constancias laborales; 445 movimientos afiliatorios y 435 movimiento de baja ambos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores de Estado (ISSSTE); 603 hojas únicas de servicio; 272 filiaciones; 93 constancias de evolución salarial; 330 constancias para el retiro de 5% ante FOVISSSTE; 593 modificaciones salariales ante el ISSSTE; 1,236 constancias de antigüedad en el servicio; 47 solicitudes de ahorro solidario. 
En apoyo al Servicio Profesional Docente, durante el período del 21 al 28 de febrero del año en curso, se llevó a cabo el registro de 424 aspirantes a Subdirectores y Directores, así como 301 aspirantes a Supervisores, en el proceso de registro del Concurso de Oposición por promoción a categorías de Director y Supervisor del ciclo escolar 2018-2019, así como durante el periodo del 21 al 23 de marzo y del 9 al 13 de abril, se registró a un total de 1,646 aspirantes para ocupar plazas de educación básica. Área de Planeación y Apoyo Técnico: Se llevó a cabo el trámite de reexpedición de 1,347 certificados de nivel primaria y secundaria. Área de Recursos Materiales y Financieros: Se realizó la cancelación de 318 cheques por falta de cobro. 
	NO

	Solicito los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales Naucalpan. 
	2. Sobre los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la Subdirección de Servicios Regionales de Naucalpan, se hace de su conocimiento, que no se cuenta con estudios al respecto.
	SI

	Solicito cuánto es el presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento. 
	3. En cuanto al presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento, informo a usted, que la información presupuestal, solo se tiene desagregada a nivel de Centro de Costo (en este caso la Dirección de Servicios Regionalizados) y proyecto. 
Por lo tanto, a la Subdirección de Servicios Regionales de Naucalpan, no se le asigna un presupuesto propio para su operación.
	NO

	Solicito documentación académica del servidor público titular de la subdirección de servicios regionales Naucalpan
	4. En lo que se refiere a la documentación académica del servidor público titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, se informa lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 12, segundo párrafo, 50, 53, fracciones II, IV, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que el Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su Novena Sesión Extraordinaria de fecha cuatro de julio del año en curso, emitió Acuerdo de clasificación de información como confidencial de la documentación académica, del C. Luis Portillo Márquez, Titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, siguiente: Cédulas Profesionales de Licenciatura, Títulos de Licenciatura, Certificados de Licenciatura, Cédula Profesional de Maestría, Título de Maestría, Certificado de Maestría, Titulo de Doctorado y Certificado de Doctorado. 
Por lo anterior y en cumplimiento al ACUERDO: CT/EXT/9ª/2018/SEGUNDO, me permito remitir a usted, en archivo adjunto al presente, copia simple digitalizada en VERSIÓN PÚBLICA, de la documental antes referida, así como del Acuerdo de Clasificación correspondiente.
	SI

	La descripción del perfil para dicha unidad administrativa.
	5. Por último, sobre la descripción del perfil para dicha unidad administrativa, se informa lo siguiente: 
Características Personales: Sentido de responsabilidad; honestidad y discreción; madurez de criterio; capacidad para dirigir y controlar personal; capacidad para tomar decisiones; capacidad para resolver situaciones conflictivas; capacidad para relacionarse; y facilidad de expresión oral y escrita. 
Especificaciones del puesto: Formación profesional.-Título de Licenciatura en Administración Pública, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Economía, Ciencias Políticas u otra relacionada con el área; Experiencia.- mínimo dos años en puesto similar; Conocimientos complementarios.- Administración general, Control de almacenes e inventarios; Finanzas, Auditoría administrativa; Relaciones humanas; e Informática.
	SI


Conforme a la tabla que precede, se desprende que las solicitudes correspondientes a “los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales Naucalpan”, “documentación académica del servidor público titular de la subdirección de servicios regionales Naucalpan” y “la descripción del perfil para dicha unidad administrativa”; quedan colmadas con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO.
En efecto, por lo que se refiere a la solicitud referente a “los estudios y propuestas elaboradas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales Naucalpan”; es de señalar que, en la respuesta del SUJETO OBLIGADO refirió que no contaba con estudios al respecto, situación que fue ratificada posteriormente con el Informe Justificado, en el que manifestó que a la fecha no existe propuesta alguna; haciendo la aclaración que conforme a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, dichas manifestaciones fueron vertidas por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Servicios Regionalizados a través del oficio 205C17000/0619/2018, quien conforme a lo establecido en el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, tiene dicha atribución, como se aprecia en la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Así tenemos que, la manifestación vertida por EL SUJETO OBLIGADO se traduce como una expresión en sentido negativo; puesto que refiere que no existe propuesta alguna para realizar estudios y propuestas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales Naucalpan.
En ese tenor, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información, inherentes a los estudios y propuestas a la Dirección de Servicios Regionalizados para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, en el ámbito territorial de la subdirección de servicios regionales Naucalpan. 
Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu o en sentido contrario, significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
A mayor abundamiento, y como ya se había establecido anteriormente, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información.
Por lo tanto, este Órgano Garante considera que dicha solicitud quedó colmada con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud referente a: “documentación académica del servidor público titular de la subdirección de servicios regionales Naucalpan” y “la descripción del perfil para dicha unidad administrativa”; de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se desprende que entregó la documentación correspondiente a dichas solicitudes, pues respecto a la primera de las solicitudes referidas envió la siguiente documentación en versión pública, respecto del C. Luis Portillo Márquez, Titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan:
0. Título de Licenciado en Educación;
0. Certificado de Escuela Normal;
0. Cédula Profesional de Profesor en Educación;
0. Cédula Profesional de Licenciado en Educación;
0. Certificado de Maestría en Educación;
0. Cédula Profesional de Maestría en Educación;
0. Certificado de Doctorado en Educación;
0. Certificado de Licenciado en Educación;
0. Título Profesional de Doctorado en Educación;
0. Título Profesional de Maestría en Educación; y
0. Título Profesional de Profesor en Educación.
Haciendo la observación que, además EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo de Clasificación correspondiente a la versión pública de los documentos referidos, el cual cumple con los requisitos establecidos en la Ley de la Materia, como se aprecia de las siguientes imágenes:
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Es así que con la información referida se satisface el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, respecto de la documentación académica del Servidor Público Titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan.
Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud de información referente a: “la descripción del perfil para dicha unidad administrativa”; EL SUJETO OBLIGADO le señaló al RECURRENTE lo siguiente:
“… 5. Por último, sobre la descripción del perfil para dicha unidad administrativa, se informa lo siguiente: 
Características Personales: Sentido de responsabilidad; honestidad y discreción; madurez de criterio; capacidad para dirigir y controlar personal; capacidad para tomar decisiones; capacidad para resolver situaciones conflictivas; capacidad para relacionarse; y facilidad de expresión oral y escrita. 
Especificaciones del puesto: Formación profesional.-Título de Licenciatura en Administración Pública, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Economía, Ciencias Políticas u otra relacionada con el área; Experiencia.- mínimo dos años en puesto similar; Conocimientos complementarios.- Administración general, Control de almacenes e inventarios; Finanzas, Auditoría administrativa; Relaciones humanas; e Informática.” (sic)
Considerando este Órgano Garante que con dicha respuesta se satisface el derecho de acceso a la información del RECURRENTE respecto de la solicitud de información en estudio, ya que, si bien es cierto los Sujetos Obligados se encuentran compelidos a entregar la información que se les requiera y de la forma en que obre en sus archivos, y no están obligados a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, a realizar documentos ad hoc o a modo, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información, también lo es que, no están impedidos a hacerlo, como en el presente caso lo realizó EL SUJETO OBLIGADO al entregar al RECURRENTE la descripción del perfil para ser Titular de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, razón por la cual se considera que la solicitud de información en estudio quedó satisfecha con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud de información referente a: “la versión pública de la documentación de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de la solicitud de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan”; es de aclarar en primer término que EL RECURRENTE no especifica si se refiere a documentación de trámite generada o a documentación de trámite recibida por la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, por lo que, conforme a los artículos 13 y 181 de la Ley de la materia en suplencia de la queja deficiente del RECURRENTE, es de aclarar que se tendrá entendida la solicitud de información como la versión pública de la documentación generada y recibida de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de la solicitud, que fue el once de junio de dos mil dieciocho, correspondiente a la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, ello bajo el principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “
De igual forma, resulta aplicable el principio pro persona, siendo conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:
“Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.” (Sic)
Ahora bien, resulta indispensable señalar que la respuesta en estudio otorgada por EL SUJETO OBLIGADO no satisface el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que si bien es cierto le señaló el número de trámites que realizó en el periodo solicitado, también lo es que no le entregó la versión pública de la documentación referida en su respuesta, tal y como fue solicitado por EL RECURRENTE, sin que sean procedentes los argumentos rendidos por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, en los que señala:
“Por lo anterior, de acuerdo a los preceptos legales antes invocados, estamos el supuesto de que la documentación emitida por la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, del mes de enero del 2018 a la fecha de presentación de la solicitud, se encuentra en trámite sin conclusión. 
No obstante lo anterior, con la finalidad de privilegiar el principio de "Máxima Publicidad" y transparentar las gestiones de dicha Unidad Administrativa, se hizo del conocimiento del solicitante la relación de los trámites realizados por la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan durante el periodo solicitado, sin que éstos se consideren como documentación de trámite concluido, y de los cuales, una vez realizada su valoración en cuanto al volumen y peso en formato digitalizado corresponde a 1.48 GB.” (sic)
Siendo así que, de los argumentos referidos se desprende que EL SUJETO OBLIGADO pretende justificar la falta de entrega de la información, argumentando que los trámites realizados no se encuentran concluidos y además de que el peso en formato digitalizado corresponde a 1.48 GB; lo anterior, en virtud de que no acompaña el Acuerdo de Clasificación en el que acredite la misma como reservada, ni tampoco acredita haber reportado al área de Informática de este Instituto la incidencia respecto a la imposibilidad de subir la información al SAIMEX debido al peso de la misma, ello conforme a los siguientes argumentos:
En primer término, respecto al argumento referente a que los trámites realizados no se encuentran concluidos, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO sólo se pronunció respecto de los asuntos de trámite que genera, no así de los trámites que recibe, por lo que, si bien en los trámites que genera existe la posibilidad de que todos los asuntos no se encuentren concluidos, también lo es que el simple pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO no basta, ya que éste tiene la obligación de sustentar dicha reserva con el Acuerdo de Clasificación correspondiente, o bien generar la versión pública de la información, y emitir su respectivo acuerdo de clasificación a través de su Comité de Transparencia, actos que deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de la Materia y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, para sustentar dicha clasificación; para tal efecto se cita la normatividad aludida:
“De la Información Confidencial
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En efecto, en caso de que la documentación motivo de análisis contenga datos personales susceptibles de ser clasificados, es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO deberá observar lo estipulado en los artículos 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, máxime que es de acceso público y por lo tanto debe ser de observancia para EL SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, en caso de que la información tuviera datos considerados como confidenciales, debe emitirse la versión pública de ella, siendo oportuno resaltar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de la Materia, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública, en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, de los servidores públicos y cualquier otro particular, que vulnere derechos privados.
En el caso específico, la información solicitada si bien es de acceso público, también lo es que puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de los titulares; por ello, es necesario enfatizar que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como el domicilio, ya sea de particulares o de Servidores Públicos, mas no así el nombre de éstos últimos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” 
Así, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son transparentados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 11/17 y 10/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que llevan por rubro y texto los siguientes:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
De este modo, en las versiones públicas de la documentación que se ordena entregar, se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES de particulares, si es que se desprende esta información.
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR,  al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Los sellos digitales y cadenas originales del complemento de certificación digital, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con los artículos 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que la finalidad o propósito específico de dichos certificados es la de equipararse con una firma digital que autentica los comprobantes fiscales digitales por internet.
Correlativo a lo anterior, en la versión pública ordenada se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Finalmente, cabe precisar que dentro de los documentos de trámite conlcuidos generados por EL SUJETO OBLIGADO pueden existir documentos públicos que contengan información que atañe directamente a las personas físicas o jurídico colectivas que no abonan en nada a la transparencia y rendición de cuentas, por el contrario su difusión puede afectar a la esfera más íntima de su titular, en cuyo supuesto debe privilegiarse un bien tutelado mayor y que por su naturaleza no permite elaborar una versión pública, tales como un Contrato Privado de Compraventa. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número II.2o.C.396 C. Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, Septiembre de 2010, que a la letra dice:
“DOCUMENTOS PRIVADOS. ALCANCE DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SER CONSIDERADOS VERDADERAMENTE DE FECHA CIERTA. En la jurisprudencia número 220, sustentada por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a su anterior estructura orgánica, publicada en la página 180 del Tomo IV, Materia Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo título dice: "DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS.", se estableció que sólo podrán considerarse de fecha cierta los documentos privados cuando éstos hayan sido presentados a un registro público o ante un funcionario en razón de su oficio, o a partir de la fecha de la muerte de cualquiera de sus firmantes. Ahora, en orden con dicho criterio, este órgano jurisdiccional constitucional considera pertinente esclarecer que tratándose de documentos privados llevados ante un notario público, que obra en razón de su oficio, tal certificación sólo otorga la certeza de que el documento se presentó ante la fe pública para, a partir de ese momento, tener fecha cierta, por cuanto es indiscutible que se contrae a un hecho del que da fe el notario, cuya cuestión es distinta de si los firmantes autentificaran ante el fedatario un contrato como si ratificaran en su presencia el acto jurídico que en él se contenga. Así, aunque aquel documento se refiere a una mera certificación de una copia con su original, basta esa anotación o constancia notarial en el sentido de que la copia respectiva "es fiel reproducción de su original" para que tenga fecha cierta, lo que es independiente de la autenticidad del acto contenido en él, en orden con su naturaleza jurídica. Consecuentemente, la referida certificación sí le otorga el carácter de un documento de fecha cierta, pero no trasciende a la veracidad del acto o contrato privado de compraventa que no haya sido ratificado por sus celebrantes, pues para ello habrá de realizarse esa ratificación ante un funcionario público autorizado, para su validez y eficacia plena.”
De igual forma, tratándose de documentos en los que se deba invocar alguna causal de reserva prevista en Ley, deberán entregar el acuerdo de clasificación de conformidad con lo previsto en el artículo 3 fracción XX y XXIV, 125 y 140 de la Ley de Transparencia del Estado de México que se transcriben a continuación. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley; 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
 I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Por lo que, los documentos que sean materialmente públicos, al ser generados por EL SUJETO OBLIGADO, pero cuyo contenido sea de naturaleza privada y deba clasificarse como información confidencial, sin que sea procedente la elaboración de la versión pública, deberá entregarse el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, en términos de los dispositivos legales mencionados.
Ahora bien, por lo que se refiere al argumento del SUJETO OBLIGADO en el que señala que el peso de la documentación de trámite en formato digitalizado corresponde a 1.48 GB, dicho argumento es infundado para justificar la falta de entrega de la información solicitada por EL RECURRENTE, y por lo tanto, dicha situación implica un incumplimiento a los principios de transparencia, ya que no se proporcionó la información que requería EL RECURRENTE en la modalidad que éste señaló que se le entregara.
Resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).
Es así que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, y sólo en caso de imposibilidad técnica, y previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 
En efecto, el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación al SUJETO OBLIGADO de avisar de inmediato a este Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
Siendo que, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO no dio avisó alguno o se comunicó con este Instituto para manifestar la imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida, tal y como fue corroborado por esta Ponencia al solicitar al Director de Informática de este Órgano Garante, vía correo electrónico oficial, el informe respecto a si existió algún reporte de incidencias por parte de EL SUJETO OBLIGADO, como se observa en la imagen del correo en mención:
[image: ]
Siendo así que mediante correo electrónico de fecha seis de septiembre del año en curso, el Área de Informática de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó a esta Ponencia que no existió ningún reporte de incidencias por parte de EL SUJETO OBLIGADO, como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
Por lo tanto, al no haber reportado EL SUJETO OBLIGADO ninguna incidencia para adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE, se actualiza la hipótesis legal contenida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa a la información solicitada; ello, en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no se colma el requisito legal de fundar y motivar la negativa de la información, ni la imposibilidad técnica para digitalizar la información y agregarla al SAIMEX.
A mayor abundamiento, debemos tener presente lo dispuesto por los artículos 88 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:
“Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. 
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
Es así que, conforme a los preceptos citados se concluye que el legislador tuvo la intención de privilegiar la entrega de la información, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y a las nuevas tecnologías de información, tal y como lo establece el artículo 88 citado, y la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no cumple con lo dispuesto en dicho precepto legal, ya que a pesar de que la ley otorga preferencia a los medios electrónicos (como EL SAIMEX) y que EL RECURRENTE señaló como modalidad de entrega de la información dicho sistema electrónico, EL SUJETO OBLIGADO injustificadamente niega la entrega de la información alegando supuestamente que el peso de dicha información corresponde a 1.48 GB.
Una vez expuesto lo anterior, se tiene que en el asunto que se resuelve EL SUJETO OBLIGADO en ningún momento avisó o se comunicó con este Instituto para manifestar la imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida, por tanto, no se colma el requisito legal de fundar y motivar la negativa a la información solicitada, ni la imposibilidad técnica para digitalizar la información y agregarla vía SAIMEX.
En consecuencia, resulta dable MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle a este haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública de la documentación generada y recibida de trámite concluido del mes de enero de 2018 a la fecha de presentación de la solicitud, que fue el once de junio de dos mil dieciocho, correspondiente a la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan. 
Por último, por lo que corresponde a la solicitud de información referente a: “cuánto es el presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento…” (sic); es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO argumentó en su respuesta que:
“3. En cuanto al presupuesto asignado y cómo se desglosa así como las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento, informo a usted, que la información presupuestal, solo se tiene desagregada a nivel de Centro de Costo (en este caso la Dirección de Servicios Regionalizados) y proyecto. 
Por lo tanto, a la Subdirección de Servicios Regionales de Naucalpan, no se le asigna un presupuesto propio para su operación.”
Siendo así que, de lo expuesto por EL SUJETO OBLIGADO es de precisar que se obvia el análisis de su competencia para generar, administrar o poseer la información solicitada en estudio, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta asume contar con dicha información, como ya ha quedado asentado con anterioridad.
Por otra parte, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)
Es así que, el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados, siendo importante señalar que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente referido, los Sujetos Obligados sólo pueden proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, ya que la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que en el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO señala contar con la información presupuestal solicitada, sólo que a nivel de Centro de Costo, es decir, a nivel de la Dirección de Servicios Regionalizados.
Es así que, en términos del principio de máxima publicidad, es que EL SUJETO OBLIGADO debió haber entregado la información de la forma en que la genera, posee o administra, ya que como quedó establecido no está compelido a presentarla a nivel de detalle requerido por el solicitante.
Siendo importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO es ente obligado a cumplir lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2018, que en su parte conducente que aquí interesa, señala:
“Artículo 1.- Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2018, deberán observar las disposiciones contenidas en este decreto; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia.
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este PEGEM.
El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez, así como contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base en lo siguiente:
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del estado y municipios, según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México.
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos.
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios.
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico.
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva.
Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este decreto y demás disposiciones aplicables.
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de operación o decidir su determinación.
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los apoyos.
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos.
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento.
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden.
Artículo 32.- Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos Etiquetados y No Etiquetados (fiscales, federales e ingresos propios), en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de $104,067,860,395, distribuidos de la siguiente manera:
[image: ]

La liberación de recursos de parte del Estado por concepto de recursos fiscales, incluye aquellos por concepto de aportaciones del Ramo General 33, que ejecutan algunas entidades públicas y que serán transferidos a éstas, por conducto de la Secretaría, de acuerdo a la ministración que efectúe la Federación, respecto al calendario autorizado. 
Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior y superior, estarán sujetas al monto de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que podrán tener variaciones o ajustes durante el ejercicio conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, se sufragarán siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos estatales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Siendo así que, efectivamente EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un presupuesto asignado, y este se encuentra sujeto al monto de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que puede tener variaciones o ajustes durante el ejercicio conforme a lo establecido en los convenios respectivos, por lo que es indudable que EL SUJETO OBLIGADO administra, genera y posee la información solicitada, referente al presupuesto asignado, su desglose y las modificaciones presupuestarias que en su caso haya tenido, resultando  procedente su entrega a mayor grado de desagregación con el que cuente EL SUJETO OBLIGADO.
En términos de lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en virtud de que no fueron procedentes sus argumentos respecto de los estudios y propuestas elaborados por la Dirección de Servicios Regionalizados, para los trámites o servicios susceptibles de ser desconcentrados, por lo que es factible MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle a este entregue al RECURRENTE en versión pública, la documentación de entrada y salida de trámites concluidos del 1 de enero al 11 de junio de 2018, de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan, y el presupuesto asignado, su desglose y las modificaciones presupuestarias que en su caso haya tenido, a mayor grado de desagregación que lo administre, genere o posea.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5m, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00093/SEIEM/IP/2018, y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, se le ordena entregue al RECURRENTE, vía EL SAIMEX,  lo siguiente: 
“a) La documentación de entrada y salida de trámites concluidos de la Subdirección de Servicios Regionales Naucalpan del 1 de enero al 11 de junio de 2018, de ser procedente en versión pública.
  Debiendo notificar a AL RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública; así como, en su caso el Acuerdo de Clasificación en su totalidad de la información como confidencial que actualice lo estipulado en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
b) El presupuesto asignado, su desglose y las modificaciones presupuestarias que en su caso haya tenido, a mayor grado de desagregación posible.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02577/INFOEM/IP/RR/2018.
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DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR |
£ miera

= o 6 sclermain, 7 cue £ oy sspechis s co-chud e documentas de e concdos; st
Gacimertos cojos 5001 P <07CA G £ 3560 & 3 i ad EEUES QU 08 PTdufe ) 5o conetado e5pr

DOCUENTOS ANEROS ]

[ WUERD DE ACLARACION: 00002 SEIEF/H2018/AC

[
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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04- ACTA GDO MTRIA EDUC pa
4677 Lic EDUC pat
02 ACTA EV PROF CARR PROFR EDUC
Pripar
05 CED PROF MTRIA par
08 CERT EST TOT DO EDUC.pa
03 ACTA EX PROF LIC EDUC pof
01-ACT GDO DOC EDUC pa
10 CERT TERM EST CARR PROF EDUC
Pri.pat
S 5 T A————
13 DIP FUN ADMON.par
12 CONST CALIF DIF FUND ADMON.pat
OFICIO 554 pat
1 CERT TERM EST LIC EDUC.par
14600 DOC EDUC par
07 CED PROF PROFR EDUC PRIMpa
1771 PROP EDUC PRIMpar
15 GG MIRIA EDUC pa
05 CED PROF LIC paf
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DIRECCION DE SERVICIOS REGIONALIZADOS

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
DIRECTOR DE SERVICIOS REGIONALIZADOS

Primer apellido : OTERO

Area o unidad administrativa de adscripcién : DIRECCION
DE SERVICIOS REGIONALIZADOS

Tipo de vialidad :
Nuamero Exterior : 6
Tipo de asentamiento :

Nombre de la entidad federativa :
Nombre de la localidad :

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 0155 55765184-
1600 Y 1601

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de validacién :
2018-04-25 11:00:14
Fecha de actualizacion :
2018-01-16 14:14:13

Nota :

DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO

NEDADTAMENTA NE ARMIAMICTDAAIAN NE DEDSANAL

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que
se informa : 01/01/2018

Clave o nivel del puesto : OA-R6-
D

Nombre : FABIAN ANDRES

Segundo apellido : AGUILAR

Fecha de alta en el cargo :
16/11/2017

Nombre de vialidad : AVENIDA
JOSE LOPEZ PORTILLO

Numero Interior : -

Nombre del asentamiento : SAN
FRANCISCO CHILPAN

Nombre del municipio :
Cadigo postal : 54940

Correo electrénico oficial :
fabian otero@seiem gob mx
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DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES

Ejercicio : 2018

Registro: 001

Fecha de o del periodo que
se informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Clave o nivel del puesto :
CF01059

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : JEFA
DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES

Nombre : SUSANA

Primer apellido : ESPINDOLA

Segundo apellido : MONTERROSA

Area o unidad administrativa de adscripcion :
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES

Fecha de alta en el cargo :
01/10/2016

Tipo de vialidad : Boulevard

Nombre de vialidad : ISIDRO
FABELA SEGUNDO PISO

Nuamero Exterior : 400-B

Numero Interior : -

Tipo de asentamiento : Barrio

Nombre del asentamiento : SAN
SEBASTIAN

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : TOLUCA

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cadigo postal : 50090

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 722 2 65 12 00,
ext. 1214

Correo electrénico oficial :
susana espindola@seiem gob.mx

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de validacién :

2018-04-25 11:01:04

Fecha de actualizacio

2018-04-23 12:57:05

Nota :

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES

x \{
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Sitoma de Accsso s formacion s
RESPUESTA A LA SOLICITUD
Trehivos Agjintos]
[T —
| £f A
> <
{Infoem
Educotivos Integrados al Estado de México
Metepec, México a 05 de Julo de 2018
Nombre del solictente: [
Folio de !a solicitud; 00093/SEIEM/IP/2018
En respuesta a 13 sofictud reciids, nos permitimos hacer de su canocimiento que con fundamento en el artculo
53, Fracciones: 11,V y VI de la Ley ds Transparenda y Acceso a a Informacion Publica del Estado de Mexico y
Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a fa Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gémez Tamayo
Pagina 8 de 75 v
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“2016. Ao el Bicentanaiodel Natalcio e lgnacio Ramiez Calzada, 1 Nigromanie”
Ofico No. 205C13000UTIOS182018
Toluca de Lerdo, Mésico, a4 de o de 2016.

cluDADANO
PRESENTE

M rofioro a su solictud do Informacion Publica, prosentada ofdia 11 do junio del aio en cuso, a través del
Sistema de Acceso a a Informacién Miiquense (SAMEX). que opera el InslAo e Transparencis, Acceso a
1a nformacion Pblicay Prtoccion de Datos Personales del Estado do Méico y Municipis, poicién regsirada
onolic o expedients 000SXISEIEMIPI2018, mediante a cual pids:

“De la subdroccion de  sevicios regionales naucalpan solcio; versin pibica de la
ocumentacén de tramite conclido del mes de enero de 2018 3 a fecha de preseniacien de
esta solctud._Solcito os estudios y propuestas elaboradas a la Dreccon do Sevicios
‘Rogionalzados para s ramies o servecios suscoptbls de ser desconcenirads, on o ambio
tortoral do a subdireccion do senvicios regonales naucalpan. Solcto; cudnto e el presupusto
‘seiado y como se desgiosa i como /as mdcaciones presUpUeSaas requeridas para $U
‘adecuado funcionamiento. Sollcio; documertacion académica del servidor pubico tiar do a
‘Subdreccion do senvicios regionaies naucalpan, as como i descrpcion del pefl para dcha
unidad scmnstativ. [Sic]

Es irlovante Ia solciud de acaraci, ya qus 65 muy especifca i solctuc do documertos de
tramite concuidos éstos tienen que ver con los documentos cuyos asuntos han conchidd su
‘geston enaunidad administratia que s produjo y son Consuados esporacicamente”

‘Sobre o partcular  conforme a as respuestas proporcionadas por los Servidores Pibicos Habiltados do ias
Diocciones do Sevicos Regionalzados, de Recursos Materises y Financiros y do Adminisiacn y
Dosarolo de. Personal, medianle oiiios nimeros: 205C17000I054012018,  205C3430001522018 Y
205C33102/117812018, respeciivaments, me permio nformari o siguiene:

1. Rospecio a a versi pibica de a documentacion de tramite conciido del mes de enero aa fecha de la
‘solictud, so it la siguiente documeniacion

rea do Personat 391 constanciaslberales; 45 movimiontos afftorios 435 movimiendo do baa ambos
e of nsiuto e Sequridad y Sericics Sociles de los Urabajadores de Estado (ISSSTE); 603 hojas
Gricas de servici: 272 fiacionas; 93 constancias de evolucén salanil; 330 constancias para o rolfo do
5% anto FOVISSSTE: 593 modficaciones salariales ano ol ISSSTE; 123 constancias ds anigtedad en
ofsenvicio; 47 solctudes da anorra sokcro

En apoyo a Servico Prolesional Docents, duranis ofperiodo del 21 a 28 d febrero dl i en curso, so
o a cabo ol regisiro da 424 aspianies a Subdioclores y Directores, asi como 301 aspiranos 2
‘Supervisores, an o rocesa de reqitrs el Cancurso e Oposician po promocien a categoriss da Dredar
y Supenvisor del cico escolar 2018.201. asf coma duranl of periodo del 21 a 23 do marzo y de 9 al 13
do abil. so regitrd 3 un olal do 1,646 asprantos para ocupar plazas do educacion bisica. Area do
Planeacién y Apowo Técnico: Se led 3 cabo e irimie ce reexpedicén de 1,347 certficados de nvel
Py e fr-da Raturios Matatiin s Fnancirzs S ealh i camwacin da 3
Cheques po faa do cobro.

‘Sobre los estucos y propuestas eabaradas a Ia Direccin de Servicios Regionaizados para os rdmites o
Sonicios susceplies Go ser desconcentrados, en el dmbio terloria de la Subdreccion do Senicos

Regionaies de Naucalpen, 56 hace de su conocimient, que no 56 cuenta con estudics s respects

semoca o SEIEM | EDOMEX

“2016. Ao el icentanariocel Natalcio e Ignacio Ramiez Calzada, 1 Nigromanie”

12:58 p. m.
30/08/2018
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‘Sobre los estucos y propuestas eabaradas a Ia Direccin de Servicios Regionaizados para os rdmites o
Sonicios susceplies Go ser desconcentrados, en el dmbio terloria de la Subdreccion do Senicos
"Rogionalesde Naucalpan,se hace de su conocimient, que no se cuenta con estudics a especis

RS 2Emenco SEIEM | EDOMEX

“2018. Ao dl Bicantanariodel Natalcio de gnacio Ramiez Calzada, El Nigromarie”

En cuanio al presupuesto asignado y c6mo se desglosa asi como las modiicacionss presupueSIaras
requendas para su adecuado funcionamients. nforma 3 usted. Qs 13 formacien presupUeEial, S0 c6
tone desagrogada a nive de Centro do Coss (on este caso a Diroccén do Servicios Reginaizados) y
proyecis

PorIo tanto, a a Subdireccion de Servicios Regionales do Naucaipan, no se e asigna un prosupuesto
propio para u operacien.

En lo que se refiee  Ia documentacicn académica del senvdor pibico ttulr de fa Subdieccion de
‘Servicios Regionales Naucalpan, so rforma o sguiente

‘Gon fundamento enlos ariclos 12, segundo parrafo, 50, 53, racciones I, IV, Vy VI y 163 de la Loy de
Transparencia y Acceso a fa nformacion Pubica del Estado de Méxio y Muricpios, hago de su
omocmieno e el Comité e Transparencia de Servios Educatos Inegrados a Estado de Meico, en
S Novena Sesién Extracrdinaria o fecha cuatr do julo del ao en curso, emild Acuerdo de lasifcacion
o informacion corm confdencialde a Gocumenlacion acadmca. el C. Luis Portilo Marquez. Tilar
do la Subdiraccion de Servicios Regionales Naucalpan, siguente: Cédulas Profesionales de
Lcenciatura, Tios de Licenciatura, Certicados de Licenciatura, Céduia Profesional de Maestia,
Tito de Massia, Certficado de Massiria, Ttulo de Doctorado y Certicado de Doctorado.

Por o anteiory en cumpimiento al ACUERDO: CTEXT/OY2018/SEGUNDO, me permito remi a usid,
on archivo adjuto a prosente, copia simple dighalzada en VERSION PUBLICA. de a documertal anles
roerda, sl como dol Acuerdo do Clasficacién correspondiente

Por i, scbre 1a descrpcion del pofpara icha unidad adminisratia, se nforma o siguiene:

Caracteriticas Porsonales: Seriido de responsabiidad: honestidad y discrecion; madurez e crierd
‘Capacidad para diige y controlr porsonal capacidad para lomar decisones: capacidad para resaiver
‘Siuaciones confictas; capacidad paa relacionarse; y faciidad de expresion oraly escrla

Espacificaciones dol pussto: Formacin rolesional Titulo de Licenciatura en Administracn Piblca,
‘Administracion ds Empresa, Contadusia Pubica, Economia, Giencias Pollicas u o relacionada con o
r03; Exparioncia. minimo dos afos en puesto smiar: Conccimienlos complemeniarios - Adminsiacion
‘general, Gonlol o aimacenes o invertaros; Finanzas, Aulioria adminsIa; Reiacones humanas: o
nformsica

Entérminos do os ariclos 178 170 do a Loy do la materia, s nformo que tlen derecho a nerponer recurso
o revision dentro dol plazo do 15 dias hablos, contados a partr de Iafocha en que se ralce Ia nolicacén
Vi slecirinica, do esta espuesta

S oiro partuiar,ritero a usted i consideracion y respelo

ATENTAMENTE

LIC. JOSE LUIS GOMEZ TAMAYO
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS.
¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(RUBRICA)

L

A
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0102 p.m,
30/08/2018
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00093/SEIEM/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 02577/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

I Nombre del Archivo
[[erme ae Jisicacion ozsrrNFosmPRRz0 e oo |SE ADJUNTA INFORME DE JUSTIFICACION. _ [06/08/2018

‘Archivo que aun no se muestra al Recurrente

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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2016, Ao ot Bicanianrio el Nstaieio d fgncio Romiroz Calzads, Ef Nigromanly”™

Oficio Ne. 205013000/T/05432018

Toluca Ge Leroo. Wéxca. a 26 de o de 2018

MTRA. EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

505 cocurso G0 ruusiin dontiiado con of ol nomero 02677/INFOEMIIPIRRI2018, inierouasto por

en contra de @ “espuesta olorgac por Servicios EuCalvas inlsprados af
Estao de México (SEIEM). con fundamento en 1o estabiecids por el aticu 105 fracciones Il y IV Ge la Ley de
Transgarencia y Accesa 1o Informacion Piolca dei Estado de México y Muniipios, me difo a usted para
rendir ol INFORME DE JUSTIFIGACIGN corresgonderte, conforme 3 0 sguante

ANTEGEDENTES

1) Que mediante solciud do romacin Gbies AImeo 00093ISEIEMIPIZ0TS. de fecha 11

Jurso ces

"D fa subeliocion de servicias regionsies naucalpan SOIGLO. versicn pUBIEA d i Gocumantacidn

a0 trtrmite Conciusso 70 0 2018 8.0 fecha o prosentacin de esta sk, Solcio,

o estuchos y propuestas siaboradas a 2 Ditecin do Srvicios ROgIoRAIZados para 0 AAIES 0

o5 do so¢ desconcentrodas, on el Smibio femitorial e Ia SUBGIEGGidR GE Servicis

cuinio 65 o prRSUEUESID SSIgIC ¥ COMO 59 G6SqIosa 281 SO 125

para su odecundo funcionaminno S0l

acion academica del servidos pubiico biular o fa subdirossion do Sovicies rugiona
i, a5 Gome fa OSCrpeIsn del porTd para OIEhB LAIGAd aamiistrafiva [Sic]

modficaciEnOs PIUSUpUESIaNas  1uqUEndas
aocume

los tumos correspondientes. mediante oficos nimeros 205G17000/054012018.
205034300/ 15212018 y 205C33162411 7612018 03 Servidores Pupiicos Habiados de a5 Direcciones de
Senicos Regionalizados. da Recursos Materiics § Financieros y ce ACminiskocsn y Desarnoio oe
Bersonal, respectvamente. irfomaror o sguiente:

3. Raspecio a  vursion puts
it o 00 s Sigente Socus

manitacion i e concirko del mes ce enor 0 fa fecha de la
entacion

#eea e Porsonal nstanciag laborales: 445 movimienios st
o of st du Segunidad y Serv<os Sociles de 0 rabajadores de Estado (BSSTE), 603 ojas unicas.
do sorvic. 272 iones. 93 constanciss ce evolucion salanal. 330 consiancias para el eiro do 5% anty
FOVISSSTEE 563 modiicaciones salanaies anie of SSSTE: 1,206 conslancias de antguedad &0 o senicio, 47
solcitdes de alioro 8010210

y 425 rovimiani de bajs smbos

1 200y 8l Servici Profesiona: Doserre, durarte e} perlodo dei 21 a1 28 de febrero dol aAo or curse, 5o lovs,
a cabo sl regisrc de 424 aspianies a Subdireciores y Diraclores, ast como 301 aspiranics 3 Supervisores, en
& procaso de registo dol Concurso 66 OpUSICian po PrOMoCon 8 catogoras do DIt y Supervisar 8et cclo
oscolar 20162015, asi como durarte ol purodo del 21 o 23 de marza y dol 9 a 13 do abei, 50 rogistio @ un
h SECRETARIA DE EDUCAGION

o )

X
x
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2018, Ao g8l Bicansenaci et Natalcio G2 s

o Ramicez Catzads, €1 Nigromante

{otal te 1045 aspiranies para ocupar plazas de acucacion bisica. Area de Plansacian y Apoys Tésnico: Se
llevo & caon 6 Temee de reerpeditién de 1347 cortfcados de nivel prmaria y secundara hiea de Recutsos
Materaies y Financioros: S 1e21zo 18 cancelacon de 318 cheques 00¢ a9 08 c0bro.

b Sobre o3 0sTlos ¥ propuostes GADONGLS & fa Deocion do Senicrs Regonaizadas pari ios fer
fes o ser gosconcentiodos. o o) bl (oatonal 60 fa Subdniceity do St
ionches 40 Neucalpan, se hace de Su ceracimients, GUe 1 sé cuerda con esiuGos i s

. En cuanta al prosupiesto asiad y como se desplosa asi como 105 mOMHCacioNes HESUPUCSIas
woauandes para su orecuads facoRamIGNTD, 53 INform, Gue 1 OHNALICn ProDUSL. 5bio Se fiena
desagregac a nvel de Cenlro de Costo (en este caso |2 Dieceion ce Servicis Regionalizadas) y proyocts.

Por o tanto. a1a S
pora s pperacion

cion te Servicios Regionales d NaUCHJan, 10 5 le 8GN un DIESLDUESTO B1OPD

4, Enio Gue se refiore 01 domentacin oeadmic) s
gcnoies Noucaian, 56 iored 1 siguiente

ericor S0 Walar 02 10 SuORDGEION de Servcios

Gor fungamento en 108 aculos 2. segundo paTalo, 50,
Transparercia y Acoeso a o Informac

ones 1L IV, ¥y VI, y 783 Ge 1a Loy do
Pidlca dei Estaco ce Mex<o y Mungipos, of Comic do
Tramsparancia 6o Servcas Educaiios Integrados a ESiago de Moxco, &n su Novena Sesdn Cxtacdinaria
e focha cuatio e xiso 06! 210 o Clrso, eIk Acusrdo e clasiicacon de informacion como contleral de
i3 documentacicn scadérica, del C. Luis Portilo Marquez. Titular de la Subdireccion de Serviclos
Raglonaies Naucalpan siguisnte Ceduias Profesionaes ae icanciatura, Tiulos de Licencisturs, Certficsdos

lcercaturs, Cédula Profesional de Messiria, Tita de Massira, Certficado ce Maestrle, Taulc de
> Docierato y Cerificado de Doctorado

For o arsarior  en cumpininto af ACY
91 coimo G

DO. CT/EXTI"201/SEGUNDO, me permit ramite 3 usted, en
copta sl diglalizack b VERSION PUBLICA. c  Gozumental antos roforica,
Ciaslicarion correspondients,

0. Por btima, sobre a U porti para dicha uaivad ocim

Jitretiva. 5e inform fo siguiente:

Caracteristicas Porsonales: Santido de rasponsabliad, hanestidas y discrecior; madurez de criterio;
capaciad para diigir y Corolar pMISON, capaCIad para tomar decisiones. capacdad para fesoiver
situaciones conficivas. capacdad para relacionarse. y faciidad de expresién oral y esciita

Espocificaciones dol puosto: Fo1macn profesonal. Tilo 00 Licendiatura en Aminisiacion PUoica,
Adminisiracion Ge Empresas, Cantadur'a PUbica, Econgrmia, Crencias Paiiicas u ora relacionaca con e}
ar0a. Exponencia - MINImO 605 1S e PUGSID SMIaT; COTOM NOS COMpIEmAntarios - AT slracon
general, Gonral da almacenes @ invantarios: Finanzas. Audioria administrativa; Refaciones humanas; o
Iorrica.

3) Por o anterior. mediants @ oficio nimero 205G 130CUTIOS6/2018 de facha 04 do julo dul presaste
este Qrganisro, oio &1 tiemao y 1013 13 r3spUesTa cortespandiente al petzionaro a Faves ol SAMEX

AGTO IMPUGNADO

Evtroga do informazion mcomesti”

mpugnado ol siguiente.

SECRETARIA D
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ACTA DE LA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
'DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO,
CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO

En a ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de Mexico, sendo las diccisice horas del di cuato de julio de dos mil
dicsocho,seunkdoscn I sl de juntas e la Unidad de Asuntos Juridcos,de ese Organisno, o cn a Av. Profesor
‘Agripin Garcia Estrada, N* 1306, colonia Snta Cruz Atzcapozalongo, d csa cudad, v fugar I Novera Sesion
Exiaontinana del Comit de Transparcnca de Servicios Educatios Inicgrados al Estado de Mexico (SEIEM),
comespondicnte sl s cncurs, de conformidad con los srticalos 45, 46, 47y 49 facciones 1, VIl y XIL. de a Ley
& Transparencia y Acceso a1 Informacién Piblica dl Esado de Meéxico y Municipio,con a prscacia del Macstro
HIPOLITO ROMERO RESENDEZ, Tiviar del Organo Inemo de Contrl § Presiente del Comite de
Transparncis: del Licencisdo JOSE LUIS GOMEZ TAMAYO, et de s Unidad de Asuntos Juridicos y Tilae
la Unidad de Transparencis de I Licencada LUCILA ALVIZU GARCIA. Jef del Cenr de Informacin y
Documcatacion ¢ Inczrant del Comié de Tansparcnca; del Licenciado VICENTE MANUEL CAMACHO
MIRANDA, sevido piblco adrito 3 I Dirceion Genera de SEIEM  Encargado de Proteccon de Ditos
Personsles; del Macsio FABIAN ANDRES OTERO AGUILAR, Dirccor de Serviios Regionalizados,
Servidor Piblico Habliado ¢ Invitado; y d a Macstra SUSANA ESPINDOLA MONTERROSA, Jefa del
Depsrtamento de Presacione, Servidora Piblica Habitada de Ia Dirccion de Adminisracion y Desarmolo de
Personsl. ¢ nvitads: con e sigicnte

ORDEN DEL DiA
Lista de sitencia

Lecturay aprobacion, en s caso, del Orden el D

Prescnacion, y en sucasoaprobacionde clsiicacion e nformacién como confidencial, con fundamento e l
ariculo 143 fracién 1 d 1 Ley de Transparcnca y Acceso I Informacio Piblica de Estado de México
Municipios,con l finalidad de it a vrsén piblca de 1os documentos con1os cuaes s dar respucst

Solctud de nformacion 0009 /SETEMITPI2015,

Asunos Generals.

DESARROLLO DE LA SESION

Respect ol Primero de los puntos del Orden de Dis, fe rgisrada I ssisencis de los srvidores pblicos
mencionados, por o qu existe el Quirumlegal sufcent para llevar acabo la presnte sesion

Con reacion al Segundo de s puntos sealadospara I ssicn, s dio lecura al Orden dl Dia, l cual fu
aprobado de mances ndiime por los micmbros del Comie, s dict e siguient acuerdo:

ACUERDO CEXTI2018/PRIMERO: Se sprche por unsnimidad el Orden dl Dis de s
Novena Sesion Extraondinania 2013, del Comnit de Transparencs de Servcios Edcativos Integrados
ol Esiado e Mexico

Como Tercer punto del Ondendel Dis, eferent  a presntaci, y cn s 350, aprobacion de clasifcacin de
informacion como cofidenca, con fundamenta en l artculo 143 fraccion | de Ia Ley de Transparencia y

S enco SEIEM | EDOMEX

*2018. Ao dl Bicarnariodel Natalcio d gnacio Ramiez Calzada, EI Nigromani

0738 p.m,
04/09/2018

R AT P

Escribe aqui para buscar





image17.png
/M (sin asunto) -lui= X \ i Detalledel Segui X )/ [} NovenaSesion X ( [3 Informe de Justif x ([ OFIC.540-RESP x  [J OFIC.540-RESP X [ Informe de Just ] % \([& . Portal de Infor X\ .o Normatividad ap X [} Manual General - X \

C | @ filey//C

Users/USUARIO/Downloads/Novena%20Sesion%20Extraordinaria%20Comité%20de%20Transparencia%202018%20%20(1).pdf

¥ emmiono SEIEM | EDOMEX

*2018. Ao dl Bicarnariodel Natalcio d gnacio Ramiez Calzada, EI Nigromani

Acceso s laformscin Pibiic el Estado e Meéxicoy Municipos, con a fnalidad de i versionpiblica
e los documentos con s cuales se dard respuesa @ 1 solcitud de.informucion piblca nimero
‘O0OISISETENTPI2013, s csgrimen s sigicnis consderaciones:

) Que e fecha once dejunio de dos mil dieciosho, s present  ravés del Sista de Acceso  a Informacidn
Mexiquense. (SAIMEX), I solcitud de. nfomacion pabics. dentficada. con el folio nimero
00093 SEIEM/IPL201S, mediane s cusl s solcts: "D bs subdreceiinde servicios egionakes naucapan
solco; version piblicsde s docunentai de timite concluido dl s de<nero de 2018 a o fch de
rescatacin de esta solcitud Solicto os estudios y propuesias elaboradas a s Dieccicn de Seviios
Resionalizados prs o rimits  crvicios suscepbles e ser desconcentados,cn el imbito friorial de
la subdicccion de servcios egionsles avcalpan. Solcto cuinto e el preupuesto asinsdo 6o s
deslossascomo os moifceiones presupucstrissrequeridos para s adecusc funconicato Soliio
ocumeniaciinscademicadel srvidor piblco tiular de o subdeecionde servicios regionales aucalpan
257 como n descripeindel perfl pas dicha unidod acminsativa. " [Sc].

Que medisme ofcios nimeros  20SCLI000UTO642018,  20CI000UTIGS2018 y
205C13000UT4662015, la Unidad de Transparencia, tum . solctd a los Servidores Piblicos
Habiliados d a Dircecion de Servicios Regionalzados, Diccidn de Administcién y Desarollo de
Personaly de a Dieceion de Recarsos Matenses y Finanicros.

Que mediante ofiios mimeros 20SC331021 1762018 y 20SC1T00SS4201, los Servidorss Piblicos
Habiliados de la Direcidn de Adaministracion y Desarrollo de Personal y de la Dircccion de Servicios
Regionalzados,remiicson copi simple digitalzada de los documeatos de preparacion scadémic del C
Lt Portill Mirguez, Tiularde la Subdeccidn de Servicios Regionales Naucalpan, sguiete: Cédulas
Profesonsles de icenciaurs, Tiulosde Licenciatur, Certfcados e Liceniatues, Cdula Profesional de
‘Macsira, Titulo de Maetri, Certificado de Macstri, Tiulode Doctorado y Cetificado e Dostorsdo,

Por o anteror y en tencion a o cstipulado por l riulo 53, frceidn X de a Ley de Transparenia y Acceso s la
Informacién Piblia e Estado de Mxio y Municpios, se somete consieracion del Comié de Transparenci de

SEIEM, I clasifcaién d 1 nformacién con carieter confidencial d o documertos citados con anieriondad,bajo
1as sigucnts consderaciones de Derecho

Que los arculos 3, facciones 1X, XX y XXXIL 49 fraceidn VI 132, 143 faccién 1y 149 dela Ley d Transpareacia
3 Acceso a1 Iformacion Pabiic del Estado de Méxicoy Mumicpios, esablece:

“Ariculo 3 Paa s efcos de sta Ly s etendrdpor

X Dues peronais: Lo ifomacidn concemicte 2 una posona ienicads o idenifable segin 1o
spinstopo fnLey de Protceisnde Daos Personsesdl i de M

XX Infrmacionclasfads: Aguel cnsidradspor s presene Ly como resrvads 0 confiencil

X1 Proteeinde Dtos Pesonaes: Derocho Bumano gue el I rvscidd de dtos pernaies n poder
e o suictos oblgdos  uitos priulres,

“Artiealo 49, Los Comits de Traasparncia endi s siuietes atricions:
VILL Aprobar, modifiar o evocar o clesifiacin de o infomscio

“Artiulo 132, La clasfiscion de I nformcitselevard a cabocn el momento e gue:
1o et un solcitadde ceso 1 o,
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el srtculo 91 de I Ley de Transparenciay Acceso a i Informacion Piblicadel Estdo de Mexico y Muiciios,

desprende que el derecho de aceeso a . informacion piblca srd restingido excepeionalment, cuando ¢t sea

clawiads como reservads o confdencial

Por ot parte, I Ley de Protcceidn de Datos Prsonales en Posesin de Sujetos Obligados del Estado de M
Municipios, refieeen s articlo 38 I siguinic

“Ariculo 38 Con independencia del o de sisiems y base de dtos en e que se encuenren 1o dois
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Gocumentrd o modes de segurdad dministivs, fces . tcnics pars garniar b teided
Conidncialidady dipontbldad do s dats peronsle, v de conTles S ones gue v
s, péndids, oo, o e 0. ansereoci, acsso o cslquer o 0 storizado o o
e comormgid oo o st e o ieamicatos gue o et xpidan
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Resionales Naucalpan,se desprende que st confornados po s sigucnts daos: Insttucion docativa,noml

. de las autoidades cducativas, grado académico que ostens, Toograla, califcaciones, nimero & centa o
maticula, Cave Unica de Registr de Poblacién (CURP)  frma el inercsado; paraIo cual s debe deatlfica que
datos correspanden 1 rendicion de coenas  Ia ransparencia de b gestion gubemamental n el cjricio de las

funciones que descmpen y cuales coresponden a su vida prvads, como s sigunis:

) Fotografia.-csuna reproducein fielde s caracteistca fisicas e I personscn s momerto detrminado,
por o que constuyen el pimeecemento de l sfer personald odo ndiaduo, e cusntostrumento bisico
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personals que inicamente I conciemen  un pariculr como son s fecha de racimicno, su nombre,sus
apelidos  su lgar de nacimicno, y csta s nformacion que lo distin!

habitanics, por o que s de carieter confdencal, en tminos de lo dispucsto cn ¢l acul

Schalado

Firma -Esun signogrifico ndividual y distintivo, que ientiica  una
‘ylee,y que ien como fnlidad expresa una aceptacién dl auto e relaién con ol ato frmado.

o, l crterio nimero 10/10 emitido por e enonces lsttuto Federal de Acceso a la nformacién
A TEAL refierelosguinte:

siderande que los documentos e preparacion académica conticnen frmas del servidor

o, qe 1o fueron plasnadss pars emie actos d suoridd, o perden su naturleza de dto
personalconfidncial ya que rasciende al dmbito privat cas, com excepeién de aquelas
Qe fucron plasmadas por s autordadescducativas para valida ¢ docurmen
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016, Ao el Bicertanaiodel Natalcio e gnacio Ra

Al mismo tempo, o pasa desaprcibido que Las documentales n andl nomibes frmas d servidores
piblico,cuyo aceeso e permitido porexist razoncs de e piblico que o ustifican,de acuerdo a o expucso por
Sl numers] Quincuséimo séptio d los Lineamintos Generales en materis de clasifcaciny e

Informacin, i como para 1 claboracin de versiones piblicas, o cualrfier o sigunte

~Quincusgésimo Séptimo S considers, e prieipin, oo infomscidn piblic a0 podsd amitisede s
smiones pablices o sguicns

L i L Obligacions de Trnsparccis que contenpls e Tiulo V d I Ley Genesly o demss
diposicions egles aplicabes

1 nowmbre de los servidores piiblicos e 103 documentos, v sus mas autGgrafs, cuando sean
ulliadosen ol efercicio de s Taculiades confeidas pars ol esempedo de servcio piblco, y

La informacion que documente decisiones y 1os actos de autorkdad concuidos de los sujcos
oblgados, sicomo el ferciio e s Buliades o acividades de osseridores piblcos, de manera
Que e pueda valorar ofdesempeio d los msmos

Lo antrior, sienpre y cuando n s serdie algunscausal de closifcscin,previstaen s eyes o raades
itermacianes susritos po ol Esado Mevicano

En basc a los argumcntos mencionados y del andlisis  1a documentcién académica dl C. L Porilo Mirqucz,
Tilar d I Subdireceion de Senvcios Regionsles Naucsipan, s deerming gue 3  cusndo en dichos
documentaes s eflcun una seric de datos que son de ambién cuentan con datos de ca
clasificado,cuyo acces deb srrestmgido, o cbstanic debe privicgiarse o principio de Masima Publicidad, motivo
por el cual, s procedent realizar I casificacién d a informacién como confdencal, y asi, conforme o dispucso
porlosaniculo 52y 137 e a Ley de 14 matera, e cna la versidn piblic d s refrdos documentos, mediante I
Cusl s permt, por s partc, chimina o fsar 1o daos clasifieadosa fin de savagusrdar ko bencs ttcldos por 1
‘ormatividad cuande existan fundameniosy motvos parael,as como permiic accesoaos demds datosde carcter
pibiico

Por o anieir, e Comité d Transparencia d SEIEM, et o siguiene acuerdo:

ACUERDO: CT/EXTI"01NSEGUNDO - S¢ apructs por unanimidad de voios la clsificaciin

Tiulo de Massra, Certifcado de Massria, Ttuo e Doctorado y Cerificdo de Doctorado; rspecto .
Ia fotograta, clifcaciones, nimero de cuenta o matricula, CURP y firma: Io anierio <o
fundamento en el aiculo 113, rceién, & la Ley de Transparencia y Acceso 3 1 Infomacion Piblica
el Estado de México y Municipios, asinismo s aprucbaIs version piblicsde dichos documentos pars
hacer la carega a solcitane, fnalmente nsriyase al Tiular de la Unidad de Transparcncia para que
otifique el presene acuerdo a solciant a ravés del SAIMEX, en el plso corespondicn

En relacional puo de Asuntos Generales, o existieron ara estasesion

No habicndo oo asuno que traarse da por terminada 1 sesidn, siendo la diciocho horas del dia de su nici,
Fimando al sl ol margen o queen clla tervincron.
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Reporte de Incidencias =
Recibidos . Luis Antonio Vazquez Alcantara <luis.vazquez@itaipem.org.mx> 20:36 (hace 15 horas) N [
Destacados 9 vazq pem.org. .
Importantes para Soporte [~

I Enviados Ing. Jorge Géniz Pefia
Borradores Director de Informatica del INFOEM
. . Presente.
. Luis Antonio + Por medio del presente le solicito se informe si dentro del expediente del recurso de revisién nimero

02577/INFOEM/IP/RR/2018 correspondiente a la solicitud de informaciéon nimero 00093/SEIEM/IP/2018, se reporto

alguna incidencia por parte del Sujeto Obligado para anexar los archivos de la respuesta o el Informe Justificado.
&, José Miguel Alvaradc
Hola Tofio, una duda, los En espera de su respuesta, le mando un cordial saludo.

Atte.
Lic. Luis Antonio Vazquez Alcantara
Proyectista de la Ponencia de la

° Q Comisionada Eva Abaid Yapur
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I Omar Gabriel Alegria Ramirez <omar.alegria@itaipem.org.mx> 14:35 (hace 0 minutos) « v
Destacados para mi, Jorge, alejandra.caba. [~
Importantes . .
) LIC. LUIS ANTONIO VAZQUEZ ALCANTARA
Enviados PROYECTISTA DE LA PONENCIA DE LA COMISIONADA
Borradores EVA ABAID YAPUR
PRESENTE
» Categorias

En atencién a su correo electrénico enviado el dia 05 de septiembre, donde solidita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte de

Servicios Educativos Integrados al Estado de México para dar contestacién por SAIMEX a la solicitud con folio 00093/SEIEM/IP/2018, misma que recay6 en el recurso
@\is Antonio -+ de revisién 02577/INFOEM/IP/RR/2018 al respecto me permito informar que no se tiene registros en la bitécora de incidencias por parte del Sujeto Obligado en
comento.
José Miguel Alvaradc

&
& ok Toio,una e, s Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su

conocimiento que el ditado sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta
8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo pardmetros de
escaneo en resolucién méxima de 100Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escéner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial satudo.

Omar Gabriel Alegria Ramirez

ol I fi
(722) 2261980 Extension 406
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Metepec, México a 14 de Junio de 2018

Nombre dal solicitante:
Folo de la solicitud: 00093/SEIEM/17/2018

Con fundamento en e articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Piblica del Estado de
México y Municiplos, e le requiere para que dentso del plazo de diez dias habiles reslice lo siguiente:

Se adjunta requerimiento de aclaracion

| En caso de que no se desahogue el requerimisnta sefalado dentro dal plazo citado se tendr por no presentada la
solicitud de informacién, quedando 2 salva sus derechos para volver 2 presentar fa soficitud, lo anterior con
fundamento en la Gitima parte del articulo 44 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE |

L. J0sé Luis Gémez Tamayo i

Pagina 2 de 75
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Oficio No. 205C13000/UTI0486/2018
Toluca de Lerdo, México, a 12 de jurio de 2018

CIUDADANO
PRESENTE

Me refiero a su soliitud de Informacion Pibiica, presentada el dia once de jurio del afto en
curso, a través del Sistema de 2 1a Informacién Mexiquense (SAIMEX), que opera el
Insttto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Persorales
el Esiado de México y Municipio n registrada con folio o expediente
‘0003/SEIEMIPI2018, mediante la cual soicta o siguiente.

“De la subdireccion de sevicios regionales naucalpan Solicito; version pibica de
Ia documentacien de trémite concluido del mes de enero de 2018 a Ia fecha de
presentacion de esta solcitud. Solcio; 0s estuds y propuestas elaboradas a la
Direccion de Servicios Regionalzados para los iramites 0 sevicos susceptibes
e ser desconcentrados, en e ambito terrtoril de Ia subdreccion de servicios
regionsles naucalpan. Soliito; cuénto es e presupuesto asignado y como se
Gesglosa asi_como las modiicaciones presupuestarias requendas para su
‘adecuado funcionamiento. Soliito; documentacion académica del servidor publco
ftular de la_subdireccion de senvcios regionales. naucalpan, asi como la
‘escripcion del el para dicha unidad adminitratva.” (Sic]

Con fundamento en los artculos 53 fracciones Il y VI, y 159 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Pibiica del Estado de México y Municipios, atentamente le soficito, se
sinva ampliar su roquerimionto, a efecto de especificar, el 0 los “documentos de ramite
‘concluido” que usted requiere.

Asimismo, hago de su conocimiento que en caso de no atender este requerimiento, completar o
‘ampliar lo solictado en el apso de diez dias habiles a part de a fecha de este oficio, se fendra
por o presentada su peficin, quedando a salvo sus derechos para volvera a presertar.

Sin oro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSE LUIS GOMEZ TAWAYO

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(RUBRICA)
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